
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
No Araya DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
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10 CUANTÍA $800.00.----=-====>-- 
|   1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia | del 

12 Guayas, República del Ecuador, hoy, veintisiete de e ero 

13 del año dos mil diez ante mi Doctor Abogado MAR J0S 

14 DÍAZ CASQUETE notario VIGÉSIMO PRIMERO del 
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28 siguiente: SEÑOR NOTARIO: En .el Registro || de    



D
O
 

J
J
 

O
 

(
M
Z
 

uy
 

n
s
 

sm
 

I
D
 
m
o
 

p
o
o
 

pa
o 

lo 
o
p
 

po
d 

pa
d 

Y 
N
N
 

NN
 

XRN 
N
R
 

2R 
B 

3 
3
2
0
3
 

0
%
u
U
6
5
G
S
c
D
O
.
 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

cual conste lá Constitución de una sociedad anónima, 

que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura los 

señores: SALVADOR ENRIQUE VALLEJO VALAREZO 

y ALBA DE LOURDES VALAREZO JARAMILLO, 

ambos: mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero y divorciado respectivamente, de 

profesión ejecutivos, domiciliado en Guayaquil, Provincia 

del Guayas, comparecen por sus propios derechos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía que se constituye 

mediante este contrato es de nacionalidad ecuatoriana, 

la misma que se regirá por los presentes Estatutos y los 

reglamentos que se expidieren, a la Ley de Compañías, 

al Código Civil y a las demás “normas del derecho 

positivo ecuatoriano que fueren aplicables.- CLÁUSULA 

TERCERA: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

DURACIÓN Y DOMICILIO: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- Constituyese en esta ciudad la 

compañía anónima que se denominará RODOPES S.A. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La 

compañía se dedicará a la venta, . instalación, 

mantenimiento, reparación de computadoras,. software, 

sistemas operativos, redes informáticas, de sus partes y 

repuestos. La compañía “se dedicará a la 

comercialización, importación, exportación, fabricación o 

industrialización, compra, venta, elaboración,
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ensamblaje, siembra, transformación, empaque, 

consignación, representación, distribución de: a) 

“Materiales de construcción como cemento; artículos de 

ferretería; artículos de uso eléctrico como cabl S, 

generadores, b) Equipos de imprenta, sus repuesto y 

pecuarios, piscicolas, bioacuáticos, productos 

  
ahorro oO producción de energía, Sistemas de 

automatización de casas e industrias, Telemática, 

Sistemas de reciclaje de desechos; fotocopiadoras, 

Ascensores, Equipos de seguridad industrial Sus| quipos 
| 
1
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partes y repuestos; g) Instrumentos, insumos, 

implementos, materiales y equipos médicos; h) Libros y 

artículos de librería, i) Todo tipo de madera en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas, talladas, 

elaboradas, estructuradas o aglomeradas, j) Artículos de 

joyería y bisutería; k) Productos de cuero; productos de 

plástico, vidrio o cristal; !) Productos de hierro, acero u 

otros metales o aleaciones; m) Artesanias ; n) 

Combustibles fósiles, etanol, metanol, biodiesel, 

hidrógeno; ñ) Electrodomésticos; 0) Instrumentos 

musicales; p) Equipos para hoteles y restaurantes; q) 

Agua tratada y sin tratar, con y sin adición de gases, todo 

tipo de bebidas, jugos, vinos, cervezas y bebidas 

alcohólicas; r) Productos para el aseo personal, para el 

aseo de animales; s) Todo tipo de Motores; t) La 

empresa se dedicará  a-la obtención, concesión y 

administración de franquicias. DOS.- La compañía tendrá 

por objeto principal dedicarse a brindar servicios de: a) 

Preparación y evaluación de proyectos de todo tipo, 

análisis de procesos generales y control de calidad. b) 

Asesorías, preparación de estudios, y venta de todo tipo 

de servicios profesionales en las áreas científicas, 

administrativas, financieras, económicas, tributarias, 

mercadeo, sociales, informáticas. c) Pintura de todo 

inmueble, embarcaciones, autos, aviones. d) Alquiler de 

sillas, mesas, vajillas, y todo menaje usado en todo tipo 

de reuniones. Organización: de eventos, ferias, 

conferencias, fiestas y todo tipo de reuniones. e) Alquiler 
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de todo tipo de bienes muebles, maquinarias y equipos. 

aun Monitoreo inclusive por medios electrónicos. g) Eq ipo 

7 éctrico y electrónico. h) Orientación - vocacio al, 

atención psicológica, atención médica. i) Inspecció y 

verificación de contenedores y de sus mercancías, de 

equipos y de todo tipo de bienes y servicios sujetos de 

inspección para certificar su calidad, cantidad o cualquier 

otra cualidad. j) Agencia de publicidad. k) Servicia de 
lectura, corte y reconexión de medidores. l) Recolección, 
manipulación y eliminación de todo tipo de des : hos 

públicos, inclusive de tipo médico, químico, orgát ico, 

industrial o tóxico en general. Podrá dedicarse la 

- compra, venta, comercialización, distribu ión, 

importación, exportación : de: a) computadoras, | sus 

equipos, partes y repuestos; b) Equipos y repu stos 

electrónicos e informáticos; c) Equipos para las 
telecomunicaciones sus partes y repuestos. d) Útiles y 

equipos de oficina. TRES.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse al diseño, presupuesto, mantenim ento, 

administración, análisis estructural, fiscalización, ne lúo y 

  

compraventa, - corretaje, administración, pe uta, 

- agenciamiento, explotación, arrendamiento, anticresis de
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bienes inmuebles. CINCO.- Se dedicará a la preparación 

y dictado de todo tipo de cursos y seminarios en todas 

las áreas. SEIS.- Se dedicará a: La planificación, estudio, 

fiscalización, diseño, construcción, montaje, 

implementación, reparación y mantenimiento de redes 

eléctricas, telefónicas, de datos, de agua potable y 

alcantarillado; así como de obras civiles, obras 

portuarias, marítimas y fluviales, obras sanitarias, obras 

eléctricas y/o de centrales telefónicas. SIETE.- Se 

dedicará a la edición de publicaciones, libros, folletos, 

revistas, diarios, semanarios. OCHO.- La compañía podrá: 

a) solicitar, obtener, registrar, administrar y ceder 

concesiones de todo tipo, incluso de minas y yacimientos; 

b) Explotar y disponer de patentes, certificados de edición, 

marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas 

distintivas, así como de la propiedad literaria o artística de 

cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de 

derechos y privilegios inherentes a los actos señalados; C) 

Adquirir patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas, bonos, 

cédulas y otros documentos y títulos para beneficiarse de su 

réditos; NUEVE.- Podrá adquirir por cuenta propia acciones 

de compañías anónimas y podrá participar como socio de 

compañías de Responsabilidad Limitada. Podrá realizar 

cualquier clase de contratos o actos relacionados con su 

objeto con empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para 

cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación 

con el mismo.- ARTICULO TERCERO: DURACIÓN. - El plazo



de duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑ OS, 

: "9" contados a partir de su inscripción de esta escritura en el 
De Mercos Dias Casquele , , . 

narario 3 Registro Mercantil del respectivo cantón. La Compañía 
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7 ecuatoriana, con domicilio . principal en .la ciudad de 
8 i 

9 

10. FONDO DE RESERVA: ARTICULO QUINTO: CAPITAL 
1  SOCIAL- El capital social de la Compañía es. de 
12  OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDC 
13 DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acei mes 

14 ordinarias y nominativas numeradas del cero. ti 

15 uno al ochocientos, con un valor nominal de un e ólar 

16 cada una. Por cada acción suscrita, se emitirá un título 

17 igualmente numerado, siempre que esté liberado. Un 

18 mismo título puede representar múltiples acciones Los 

19 títulos y certificados de acciones se extenderán en bros 

20 talonarios correlativamente numerados, al serle 

21 entregado “al accionista el título o certificado | este 

22 suscribirá el correspondiente. talonario. ARTIC ULO 

23 SEXTO. Los títulos y certificados de acciones se 
24 inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas n el 
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de acuerdo con el libro de acciones y accionistas, 

siempre que se .hubiere dado cumplimiento a los 

requisitos determinados en la Ley. ARTICULO 

SÉPTIMO.- La propiedad de las «acciones se transfiere 

mediante la nota de cesión que deberá hacerse constar 

en el libro correspondiente o en una hoja adherida al 

mismo, firmada por quien. la transfiere. La transferencia 

de dominio surtirá efecto desde su inscripción en el libro 

de acciones y accionistas, la misma que se realizará con 

la firma del Gerente General, previa la presentación y 

entrega de una comunicación firmada por el Cedente y el 

Cesionario, 'haciéridole conocer . la  transferencia.- 

- ARTICULO OCTAVO: REPARTO DE UTILIDADES.- La 

distribución delas utilidades a los accionistas se hará en 

proporción al valor pagado de las acciones. El reparto se 

- efectuará de conformidad con el resultado del beneficio 

líquido y percibido que se establezca en el balance 

anual.- ARTICULO NOVENO: FONDO DE RESERVA.- 

La Compañía formará un fondo de reserva legal, igual 

por lo menos al cincuenta por ciento del capital social 

para cuyo objeto, se tomará anualmente un diez por 

ciento de las utilidades líquidas obtenidas por la 

Compañía. CLÁUSULA QUINTA: GOBIERNO, 

ADMINISTRACIÓN: Y FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO 

DÉCIMO: El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Junta General de Accionistas, la misma que constituye 

su órgano supremo;,.!la administración de la compañía 

estará a cargo del Gerente General y a falta o ausencia
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de éste lo subrogará el Presidente.- ARTICULO DÉCIMO 

PRIMERO: La Junta General de Accionistas deberá ser 
asquele 

convocada por el Gerente General, por la prensa, en uno 

de los diarios de mayor circulación en el dom cilio 

principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

por lo. menos al fijado para la Junta. Esta será presidida 

por el Presidente y actuará de Secretario el Ger nte 

General, las actas se llevarán en hojas debidam nte 

foliadas y expedirán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO DUODÉCIMO.- No se requerirá 

convocatoria previa, cuando se trate de Juntas 

Generales Universales, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Le de 

Compañías; en este caso, todos los accior istas 

concurrentes deberán suscribir el. acta bajo sanció n de 

- nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del pa s. El 

quórum de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria es de por lo mengs el 

do Ciento del capital pagado, presente o 

cuando se trate de la. pt mera 

cincuenta    

   

  

le invocatoria con el número de acciohistas 

/ expresárselo así el la 

.- ARTICULO DECIMOTERCERO.-. alvo 

disposiciones contrarias: de la Ley o del pre sente 

estatuto, las resoluciones se tomarán por simple mayoría 

del capital pagado concurrente. Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO
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DECIMOCUARTO.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial” de: la compañía será ejercida 

indistintamente por el Gerente General y por el 

Presidente.- ARTICULO  DECIMOQUINTO: Son 

atribuciones de la Junta General: a.- Designar y remover 

al Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o no 

accionistas de la compañía; b.- Designar al Comisario 

Principal y Suplente, quienes durarán un año en sus 

funciones; C.- Aprobar las cuentas y balances 

presentados por el administrador; d.- Resolver acerca de 

la forma del reparto de utilidades, la formación de la 

reserva legal y en casos necesarios de una reserva 

facultativa; e.- Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; f.- Acordar el aumento o 

disminución del capital suscrito de la Compañía; g.--las 

demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTÍCULO: ¡DECIMOSEXTO.- Son atribuciones del 

Gerente General: a.- Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b.- Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o 

contratos sin más limitaciones que las señaladas por los 

estatutos; c.- Presentar cuentas y balances para su 

aprobación a la Junta General, d.- Convocar a Junta
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25 

- [DECIMONOVENO.- En caso de -extravío, 

- nuevo título en reemplazo del extraviado, 

Ley y en el presente estatuto.- :ARTICL 

DECIMOCTAVO.- Títulos y Votos.- Las accione: Jl 

    
   

   

   

   
   
     

          

   
    

    

pagada integramente su valor dará.derecho a un 

las deliberaciones de la Junta General en 

proporción : de - su valor : pagado. - ARTICULO 

observarán las disposiciones legales - para
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DISOLUCIÓN SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL: ARTÍCULO: VIGÉSIMO DE LA DISOLUCIÓN.- 

La Compañía se disolverá por las causas señaladas en 

la Ley de Compañías y en tal caso entrará en liquidación, 

la que podrá estar a cargo de sus propios 

administradores.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE 

LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El 

capital social de la Compañía RODOPES S.A. ha sido 

totalmente suscrito de la siguiente manera: SALVADOR 

ENRIQUE VALLEJO: VALAREZO, ha suscrito 

SETECIENTAS CINCUENTA acciones. ALBA DE 

LOURDES VALAREZO JARAMILLO ha suscrito 

CINCUENTA acciones. Las acciones suscritas son 

ordinarias y nominativas por el valor nomina! de un dólar 

cada una pagadas en un veinticinco por ciento conforme 

consta del certificado bancario de integración de Capital 

que se protocolizará. con esta escritura. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Se acompaña para que 

se inserte como habitante los siguientes documentos: oeríficado de la 

cuenta de integración de capital, copias de cédulas de los accionistas y 

papeletas de votación. Agregue usted señor notario las demás dáusulas 

de key pera la perfecta valdez de esta escritura. FIRMADO.- Abogada 

CARMEN GUERRERO VERA. Registo diez mi dos del colegio de 

Abogados de Guayaquil Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habitantes, todo lo cual en un mismotexto queda elevado a escritura 

pública. Yo, el Notario, DOY FE que, después de haber sido 

leída en alta voz toda esta escritura pública a los 

 



    

    
   

  

   

    

   

  

    

     
    

    

€ manco INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

DE CAPITAL N* 100116968 — abierta el 27 de enero 2010 

| 
Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION | 

| 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, | 

  

  
que se denominará ROBDOPES-5-4 

«Pe 

la cantidad de DOSCIENTOS-CON-00/100-DOLARES 

, que ha sido consignada 

por ofden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

— TT VACAREZO JARAMILLO SALVADOR ENRIQUE “—————$-—187:50———— 

| WACAREZO JARAMIttLO ALBADE LOURDES $ +2:50 

  

  

  

  

  TOTAL 

Ef depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa ; 
Confpañia, una Vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el | 
cas, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una [copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

congtancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las | 
Escfituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. | 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibida 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato ; 
de ¡Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mañtenga por 31 dias o más.   

Í 

| 

| 
| 
| 

] 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será | 
o 

| 

| 
1 

l 

Guayaquil, 26 de enero del 2010 

  

  

a Autorizada 
Forma, 781-3217 R 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7283527 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FRYDSON CALERO BORIS EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/01/2010 11:54:15 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RODOPES S.A. 
APROBADO   ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/02/2010 

: A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL



  

De. VMerchs Das Esquel 
HoTARIO 3 

26   
  

comparecientes, estos la aprueban y la suscriben ln un 

solo acto conmigo, el Notario. o | 
l 

    

ALBA DE LOURDES VALAREZO JARAMILLO 
C.C. 4 090078736-7 | 
C.V. $t 156-0042 | 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

que sello rubrico y firmo en la misma fecha de su A 
- z 

em) 
OR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero . 

Cartón Guayaquil 

  

     



  

NOTARIO 

  

  

     

  

literal a) de la Resolución número SC.IJ.DJC.G.10.0000751, < 

por el SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

JUAN BRANDO ALVAREZ el 4 de febrero del 2010, se tom 
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NUMERO DE REPERTORIO: 6.402 
FECHA DE REPERTORIO: 09/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:38 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Febrero del dos mil diez, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-10- 
0000751, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Álvarez, el 
4 de febrero del- 2.010, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: RODOPES S.A., de fojas 
14.948 a 14.967, Registro Mercantil número 2.869. 

e Mo 
ORDEN: 6402    
Ad 

  

  

DRA. NORMA PLA/Z 
REGISTRADORA) 
DEL CAN TON UAYAQUIL 

E 
¿e 

  

   E 

  

tr 

    
  

 



1D SUPERINTENDENCIA 
prefl DE COMPAÑÍAS 

OFICIP No. SC.13.DJC.G.10. (05328 

Guayapuil, 
10 MAR 2010 

oñorde 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi donsideración: 

    

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RODOPES S.A., ha concluido los tr : ites legales 
A previos |a su funcionamiento. | 

| 
En tal yirtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y | 

Ab. Miguel Martínez Dávalos | 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUI 

  

 


